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Lic¡tec¡ón Pública No. EO-Sl PDUS-N467-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No, O 41 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-S I P D U S-N 467 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junte Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N467-2O25, correspondiente a la obra:
Construcción de pavimento hidráulico en calle Alamos, en el municipio de Tepeapulco; ub¡cada en
la localidad de Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado
de Hidalgo, (Segundo procedimiento); los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratación por licitac¡ón pública, serán con cargo al oficio de
autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-AITUV/G|-2023-I5O2-OIOI7, de fecha 3 de noviembre de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día 22 de
diciembre de 2O23i en cumplimlento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, H¡dalgo, C.P. 42O8Oi la
persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentacio nes y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido
por la SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y e qu¡enes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Garcfa Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracclones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de
H ¡dalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracc¡ón XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interiorde la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la D¡rección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
f undamento en lo d¡spuesto los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado L¡bre

Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servi actonaoos con tas
por
de
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Licitación Pública No. Eo-slpDUs-N467-2023

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la pérsona seleccionada para ejecutar los trabajos de le obra que

nos ocu pa, es:

77^00 M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2195.911.05 ldos millones ciento

"Grupo constructor lnmobil¡ario Velma, SA" de c.V."

Con un ¡mporte sin t.V.A. de: $l'893.026.77 fun millón ochocientos noventa v tres mil veintiséis Desos

noventa v cinco mil no la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 53 dÍas naturales, deb¡endo iniciar los trabajos mót¡vo de
la presente licitación, a partir del día OB de enero de 2024'

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
Integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicac¡ón
del contrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposlc¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con élArtículo 44 dé la Ley de Obras Públ¡casy Servicios
Relacionados con las Mismas para él Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ydel reglemento en vigory previo a la firma
del contreto, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración'
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 77 71780,45,7717178 O0O extens¡ones 8742 y 8681,

de Lunes a viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 25 de diciembre de 2023, así mlsmo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los

trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el dÍa del inicio de su ejecución.

se reitefa por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O

COMf Sf óN DENTRO DEL SERVtCtO PúBLlCO, documentos 2.-2.2.y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)

del conocimiento del órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Adm¡n¡strat¡vas del
Estado de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N467-2023

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

.¡¡É INFRAESTRUCTURA I Ed
¡rrr púgLICA i s

La D¡rectora de Precios Unitarios

No se presentó

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS. Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

Por la Secretaría de

Por la Dirección General de Suoervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda
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Licitación Pública

Por la Un¡dad

No. EO-Sl PD U S-N 467 -2023

de Pláneación y Prospectiva
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Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo
AC

Por el

No se presentó

Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por la Cámara

Por la

No se presentó No se presentó

Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Nombre

'1. rCrupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta públ¡ca delActo de Fallo, relat¡va a

la L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N467-2023, correspondiente a la Obra: Construcclón de pavimento hldráulico en calle
Alamos, en el mun¡cipio de Tepeapulco; ublcada en la local¡dad de Fray Bernardlno de sahagún (ciudad Sahagún),
Municip¡o de Tepeapulco, Estado de Hidalgo. (segundo procedimiento).
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N467 -2023 20 Procedimiento

Convocatoria No. O4l f2O?3
Anexo No. I

Resultado de la revisión cual¡tat¡va odictamen" para déterminar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Adm¡nistrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructu_ra Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N467-20232c Procedim¡ento, para la adjudicación de la obra pública:
Construcción de pavimento hidráulico en calle Alamos, en el municipio de Tepeapulco; ubicada en la
localidad de Fray Bernardino de sahagún (ciudad sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado de
H idalgo. (Segu ndo procedimiento)

a),. Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artÍculos 3l fracción l, 35 fracc¡ón I,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el
artÍculo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y fos artÍculos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡c¡tac¡ón
oública.

c).- Adjud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para ef Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
lic¡tación pública, las cond¡ciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

Oictamen para determinar el tu¡lo de la Convocatoria No. O4ll2OZYfa.t ero""Oi-i.nto por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N467-2OB
20 Procedimlento, en relación a la adjudicación de la obra pública: Const¡ucs¡ón de paümento h¡dráulico en call€ Alamos, €n 6l
municipio de Tepeapulco; ublcada en la localldad de Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún), Munlclplo do T€peapulco,
Estado d€ Hidalgo, (segundo procedimiento)
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Goblerno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N467 -2027 2o Procedim iento

Convocatoria No. 0412023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No, HACIENDA-A-AITUV/Gl-20231502-OlOl7 de fecha 03

de noviembre de 2023.

1.2.- eue con fecha 04 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo,gob.mx, la Convocatoria No.0412023 la cual se pone
a disposic¡ón de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citac¡ón Públlca No. EO-

SIPDUS-N467-2O23, 20 procédimiento, para la adjudicación de la obra públ¡cal Construcción de
pavimento hidráulico en calle Alamos, en el municipio de Tepeapulco; ubicada en la localidad de
Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.
(Segundo procedimiento)

t.3.- Las bases del procedimiento por licitación públ¡ca se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 12 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha Og de diciembre de 2023 a las I l:oohrs., se llevó a ca bo la vlsita el sit¡odonde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha l3 de diciembre de 2023 a les lg:OOhrs., se realizó el acto de junte de aclareciones en la

Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.

Venta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados. así como la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presente:

'1.- Cruoo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 19 de diciembre de 2023 a las ls:Oohrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia delórgano interno de control, funcionarios públ¡cos ¡nv¡tados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a enconténdose presente el licitante sigu¡ente:

'1.- Grupo constructor Inmobiliario Velma, s.A. de c.V.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencla legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.Z.l.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 19 de d¡ciembre de 2023 a las ls:OOhrs.:

2t6

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O412O23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO.SIPDUS-N467-2O23

20 procedimlanto, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción d€ paümento hldráulico 6n calle Alamos, en €l

munic¡p¡o de Tepeapulcoi ubicada 6n la localldad d€ Fray Bernardino de Sahagún (C¡udad Sahagún), Munlclpio de Tepeapulco,

Éx centro Minéro, tdlf. 24, 2. "' piso. l¡lvd Felip¿l A¡!¡¡jie, k r
()3.5, Col Vcnl¿ píot¿, p¿chrci iie Soió, Hq.., C.P.4i¡OaO,

c'!: ?71 717 6000 {:xr 9?¿9

Estado de Hidalgo. (Segundo procedlmiento)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sf PDUS-N467 -2O?3 20 Procedimiento

Convocatoria No, o41 no?3

Ningún Lic¡tante

17.2,- Licitante que cumplió con la revisión cuantitat¡va y es considerado para la evaluac¡ón cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Grupo Constructor
Inmob¡l¡ar¡o Velma, S.A. de
c.v.

$r'893,026.77
53 días naturales, inicio OB de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo enterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitativo), los días 20 y 2¡ de diciembre del 203, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento
en los aspectos legales, técnicos y económícos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación
púbf ica y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el arlículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I

a la lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso Afracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose
los resultados como a continuación se relaciona,

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l,- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No.041/2Oll¿"1 pro".¿¡-¡.nto por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N457-2023
20 Procedimienta, en relación a la édjudicac¡ón de la ob¡a públ¡ca: Cgnstrucclón d€ pavlm€nto hldráullco €n calle Alamos, en el
municlpio de Tepeapulco; ub¡cada en la localldad de Fray Bernardlno de Sahagún (Ciudad Sahagún), Municlp¡o de Tepeapulco,
Estado de Hidalgo. (Segundo procedimlonto) \- ñ - \ ,l.!fr.rrfoMi..r¡rj.i.ll ?rl.:."1r,..]8lv.i f¡lrp¡ An!r¿[', t*,

n *\ t\ -'/
/l \u, \ /// :F t1 " ' .' '-.:tl \\\ ._- \ /- z.'l /\.,- x\\ :\ - JY /- \ -\------..- --"- ..----'.-

rl (__/ \ '\, --,,- -\.-



'|¡4 rNrnAEsrRucruna | @úllF púgLIcA r -F.
STCRETARIA DF ¡¡¡TNAESTRUClUNA P!Jf]LICA
Y DFSAIIPOLLO URBANO SOST[NIBLE

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sf PDUS-N467 -2o?3 20 Procedimiento

Convocator¡a No. O4ll2023
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las
propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, ¡nciso A fracción I a la lV artículo 42 fracción I a la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo
Constructor Inmobiliario Velma, S.A de C.V., resulta solvente por reun¡r las condiciones legales, técnicas
y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las
obligaciones respectivas con un monto de $1'893,026.77 (Un millón ochocientos noventa y tres mil
veintiséis pesos 77100 M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedenté decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca el contrato de le obra pública a prec¡o unitario de esta lic¡tación pública es: Grupo Constructor
lnmobiliario Velma, S.A. de C.V,, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respéctivas con el
monto de $l'893,026.77 (Vn millón ochocientos noventa y tres mil veintiséis pesos 77100 M.N.) s¡n incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo
firmará por un monto dé $l'893,026.77 (Un millón ochocientos noventa y tres mil veint¡séis pesos 77100
M.N.) s¡n incluir el lV.A. y un plezo de ejecución de 53 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del
día 26 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas
dé anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de lá Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O4ll2Oll¿"t pro""a¡-i"nto por Lic¡tac¡ón Públ¡ca EO-SIpDUS-N467-2023
20 proc€dimlento, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción de paümento hidráulico en calle Alamos, en el
mun¡cipio d€ Tepeapulco; ubicada en la localidad de Fray Bernardino de Sahegún (Cludad Sahagún), Municipio de Tepeapulco,

l r 1. i,rro \1ifr.r1¡r, irdi! 21-l ? " ti5r, L.rivlr ¡ .:1i,.' A1 l!l:l.r kf !i
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sf PDUS-N467-2023 20 Procedimiento

Convocatoria No. 04ll2023
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4,Sy
6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
D¡rector Genera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Lic¡taciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

s/6
Dictamen para determinér el fallo de la Convocatofia No. O4ll2023, del Proced¡miento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N467-2O23
20 Procédiml6nto, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción d€ paümeñto h¡dráulico en calle Alamos, €n €l
mun¡cipio d€ T€peapulco; ubicada en la localidad de Fray Bernardlno de sahagún (c¡udad Sahagún), Municipio de Tepeapulco,
Estado de H¡dalgo. (Segundo procédlmlento)
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li)ir?71 7l? ¡i00Ü 
'-¡l 

i{?.1i
!-.,y,rr. n ict ¡ tt o gob.¡rr



{É TNFRAESTRUCTURA I Ml
fiF púsLrCA r -3

i'ó'J.Táff ff Iif#-'ág',T.Y,HJ.'*'*

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No, EO-SI PDUS-N467 -2023 2o Procedimiento

Convocatoria No. O4ll2O23

6t6
Dictamen oara determinar elfallo de la Convocatoria No. O4ll203, del Procedimiento por Liciteción Pública EO-SIPDUS-N467-2O23

municlp¡o de
ión a la adjudicación de la obra pública: Construcción d€ peümento hldráullco en celle Atamo6, en el
ublcada en la localidad de F¡ay Berna dlno dé Sahagún (Cludad Sahagún), Munlcipio d€ Tepeáp¡rlco,

20 P¡océdlmlento, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción d€

Lx Centro Minero, ldif 2ü,2 '" piso. glvcl. Éclipc Anqr["s krl
t)3.S, Co . Vénia prk"t¡, p¿{huca de Soro, Hqo., c.p. 4)oaO.
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